
Celebramos -y lo hemos hecho con entusiasmo y fervor extraordi­
narios- el centenario de la promulgación de la Constitudón 

de 1857. Historiadores, juristas y sociólogos han aportado su colabo­
ra.óón para enaltecer dicho Código político y el pueblo mexicano ha 
visto con auténtico interés y las más de ]as veces con legítimo asom­
bro, cómo se han dcslacado y elogiado las figuras de verdaderos h~ 
roes civiles de nuestra historia, algunas de ellas oscurecidas por el 
tiempo cuando no totalmente oJvidadas, que en un momento de par ti" 
cular importancia en nuestra azarosa y agitada vida política, crearon 
una ley fundamental para regir .los destinos del pafs, como consecuen­
cia de un cruento periodo de luchas armadas y de un enconado eh~ 
que de ideas, que pa.redan afectar la esencia inisma de nuestra 
n ac íonalídad. 

Este hecho que reviste caracteres inusitados y suscita reflexiones 
de riquísimas perspectivas par.l quienes se preocupan por valorizar y 
definir el desenvolvimiento de nuesu·a histmia sodal y política, nos 
obliga a detenernos antes de abordar el tema central de esta diserta­
ción y preguntarnos: ¿Qué es lo que en realidad .significa este centena­
rio? ¿Qué es lo que justifica que se rinda homenaje y se proyecte la 
alendón de los mexicanos en el hecho de que una Constitución -una 
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más de las muchas que fonnularon nue,~lros antepasados..., celebre su 
primer centenario o di.cho con olras palabras su primer "cumplcsiglos", 
segtín el certero neologismo inventado por un dístinguído historiador? 

Y es necesario formul;u· estas pregunlas porque es indudable que 
Jos datos objetivos que la hístoría nos ofrece y el juido de los más 
distinguidos coment.:·uistas de la Constitución de 1857, nos llevan a la 
condusión de que dkha ley jamás gozó de verdadero prestigio, ni 
mucho menos fue acatada y cumplida por nuestms gobernantes. Latos 
datos, insistimos en ello, si no se le.~ analiza y escudriña en sus causas 
y en sus consecuencias y si no .~e demuestra que la interpretación que 
se les ha dado peca de tendendosa o superficial, nos obligan a reco­
nocer que la celebración carece de hnpOi~tancia sustanc.ial y no tíene 
otro interés que el meramente erudito, propio del historiador de 
nuestras instituciones poHticas. 

En efecto, es bien sabido que los tritbajos de] constituyente de 
1856, se desenvolvieron en medio de una lucha tenaz entre los libe­
rales "puros" y Jos ''moderados", cuyo predominio en el .seno de di· 
cha asarnb]ea fue evidente y que la Constitución de 1857 al ~erjurada 
solemnemente no satisfacía ni a. unos ni a otros,. toda vez que los 
primerO.') resentían su derrota al. no haber podido implantar en su 
tot,alidad su plan de reforma.~. y lo.~ segundos consideraban que las 
innovaciones adoptadas lesionaban el espíritu y la tradición del pue­
blo mexicano. Desde el momento mismo en que fue promulgada la 
Constitución, no mereció el. asentimiento ni de l.os progresist.1s, ni 
de Jos moderados, ní mucho menos de los conservadores. Pero aun 
más, en la h1cha de tendencias y de finalidades que fue la nota domi­
nante del consti tuyente, Ja necesidad obligó a ambos grupos a usar 
como estrategia parlamentaria, la concesión a Jos contrarjos de aque~ 
Uos puntos de v.ista que s1gnifkaban al parecer una innovación y un 
progreso, y lesionaban en menor parte sus propias aspiraciones so­
bre los temas fundamentales de la reforma; y como consecuenda de 
ello, en lo que se refiere a la organización de los poderes, las conce­
siones bajo el aspecto extemo de novedadesjurídic;LS y políticas, no 
tuvieron un resultado feliz y satisfactorio. 

Rabasa seiialó est<l circunstancia con su peculiar sentido crítico y 
resumió la situación de la siguiente manera: Ios progresistas de Ayuda, 
tenían los elementos pel'sonalcs para la obra de dcm.olición; pero 
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del Congreso no pudieron alcanzar sino lo que los moderados y con­
servadores hubieron de conceder por ttansacdones que redujeron 
el exilio para descontentar a todos . . Lís aptitudes de los progresistas 
para destruil¡ los hadan poco idóneos para organizar~ y sería absur­
do exjgir que cambiasen de cdterio al pasar de la discusión de un 
artículo dcmo1edm a un precepto de equilibrio gubernamental. En 
la parte. de organización, los progresistas no encontraban resisten· 
das, porque Jos moder.ados, en no tratándose d~ principios que afec­
taran a la idea re1ígiosa, solian ser tan jacobinos como sus adversarios. 
De esta suerte, concluye Rabasa, el Congreso en conjunto "resultó 
moderado en lo que debió ser extremista y jacobino en lo que debi6 
lrabajar sobre las realidades de la experiencia".' 

La ConStitución nadó sin el apoyo de los partidos, que en verdad 
no veían en ella la obt:a aut~nlica a que aspiraban, ni e1 pueblo des­
or.ientado escuchaba loLS prédicas exaltadas de nuestros grandes Hbe­
rales y los anatemas de la Iglesia católica qu~ castigaba con severas 
penas a quknes juraran cumplir la nueva ley. Comonfod, en su rna­
nHiesto de Nueva York, resumió con toda daddad la situación que 
prevalecía y que le ob1igó a abdicar de su título de Pre.siden~c de la 
República para adherirse <~l Plan de Tacubaya y desconocer 1a Consti­
tuci<)n: "su obscrvanda era imposible y su impopularidad se ha he­
cho palpable.'' 

Juárcz, con profundo sentido político, durante la Guerra de Tres 
ai1os y más tarde en su lucha contra el imperio, hizo de la Conslitu~ 
ción un símbolo de la nacionalidad, otorgándole de esta manem un 
prestígio del que carecía, el que se consolidó, por lo menos de una 
manera formal, al triunfo de la Rcp(tblica; pero apenas logró esto, 
uno de Jos liberales m<Í.~ auténticos, Lerdo de Tejada, enjuició' a la 
Constitución y pJanteó también la ]mposibilidad de gobernar con 
cUa y, en consecuencia, la necesidad de su reforma en cuestiones 
c._~,endales relativas a la composición de tos poderes, al afirmar que 
segün estaban organizados en la Constitución, el Legislativo Jo era 
todo y el E;.jecutivo carecía de autoridad propia, enfrente del Legisla­
tivo, por lo que el gobierno creía nece~ario y urgente el remedio; 

1 Emilio R~basa, Lfl mgrmi•t~tüh~ J•oUiiü1 (/e Mlixiro, la Co11SliWd ñH y /1l dir.tad1tm, 
Madrid, cd i torial Amé-rica, p. 12"8. 
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agregando, con el sutil espíritu da político que Ie caracteriz•~ba que 
el mismo gobierno del que formaba. pinte, no censuraba que así hu· 
biese hecho pm· el cónslituycnte; toda vez que para algunos "pudo 
ser esto un efecto de sentimientos políticos: de circunstancias; mien~ 
tras que para otro.s, pudo muy bien ser un pensamiento profundo, 
político y regenerador".2 

, Juárez mísmo ante la realidad de las cosas, debió gobernar al mar­
gen de la Constitución, apoyando sus actos de gobierno en el sistema 
de las "facultades extraordinarias", que es el suave eufemismo que 
invcntatnos pam expresar con pudor el ejercido personal del poder 
por el representante del Poder E;je<:utivo, sin Sl!jedón a la ley. La 
obra fue confirmada durante el régimen dictatorial de Porfi1·io Díaz, 
bajo el <;ualla Constitución fue un verdadero ídolo, objeto de loas y 
ditirambos en las celebraciones patrias, al. que nunca se le hizo caso y 
jamás se le tuvo en cuenta. 

Ante esta situación, es necesario, como lo hemns dicho, pregun­
tamos: ¿Qué es entonce.s lo que significa para nosotros este centena­
rio? ¿Significa una mera recordación erudita de ]a promulgación de 
una ley fundamental cuyo pJestigio y observancia (ueron muy relati­
vos? ¿O bien existe algo m á.') profundo que justifica y da contenido al 
acto que conmemoramos? 

Por mi parte, tengo la convicción de que, a cien ai1os de distan­
cia, estamos obligados a contemplar los sucesos de 1857 en una pers­
pectiva diferente que nos permit;l ahondar en su significado y no tan 
sólo valodza•· su verdadera importancia histórica, sino lo que es más 
fecundo, servirnos de ello para el examen y consideración de nues­
tnl propia época. Es necesario, en mi opinión, que aprovechándonos 
del alejamiento de aquellos sucesos que conmovieron la conciencia de 
Jos mexicanos y Jos dividieron en grupos irreconciliables y guiándo­
nos por Ja experiencia de la historia, intentemos interpretar qué es 
lo que para nuestra vida socia1,Jurídica y política, .significa hoy día la 
promulgación de la Constitución de 1857. 

Desde este punto de vista, considero queJa promulgacíón de la 
Constitución de 1857 tiene, ante todo .• una trascendencia histórica y 
política esencial: significa, en mi opinión, el u·iunfo de una de la.~ dos 

~ l .eyM f¡¡m/ammlaf~ (/e Mixicv, l'orn'ia, 1957, pp. 689 y 690. 
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tendencias que respecto de la organizadón del Estado mexic..:mo se 
apuntan desde el momento mjsmo que se consuma nuestra indepen­
dencia y con ello la realización de una estructura de gobierno, de una 
forma constitucional, de acuerdo con la cual5egJ.tiremos \oiviendó. 

Circunstancias que la historia y la sociología d ilucidan y definen, 
nos enseñan que al presentarse a los mexicanos la tarea de dar forma 
y estructura a la nación, surg1eron dos tendencias antagónicas, con 
su repertorio de ideas y de creencias propias. La lucha entre ellas 
se desenvolvió a lo largo de Ios afios de 1821 a 1857 y dej6 como 
huella de los éxitos y los frac.asos de ambas .los intentos fallidos de orde­
nar y dar forma al país, consignados en las constitudones de 1814, 
1824, 1836, 1843 y 1847. 

La revolución de Ayuda y la Constitución de 1857, rcaliz.a.ron el 
triunfo de una de estas tendencias :d establecer en definitiva como 
sistema de gobierno, una República federal, fincada en los .ideales y 
aspiraciones del pensamiento liberal, en la que la soberanía reside 
en el pueblo, la razón de ser del Estado es e] respeto y custodia de los 
derechos del hombre, y el poder se dí\~de para su ejercicio en Legis­
lativo, Ejecutivo y Judicial. La obra se con~olidó al conquistar la iHti­
ma meta. la tendencia triunfante y obtener la separación de la Iglesia 
del Estado y la declaración de la líbertad religiosa, primeramente en 
las Leyes de Refonna y después en el texto mismo de la Constitución. 
Desde entonces, no obstante ]a vjgencia de ]a Constitución de 1917, 
seguimos viviendo, en tanto que tenemos una organización constitu­
cional, una ordenación jurídica del Estado mexicano, de acuerdo 
con el sistema que consagró eJ Código político de 1857. He aquí. en 
nuestra opinión, una de las ra¡¡;ones que explican y justifican .la ce1e­
bración del. centenario de la incorporación de dicha ley a nuestro 
ordenamiento ju ridíco. 

Pero, en mi opinión, existe otro aspecto fundamental de la cues­
ti~n que conviene explorar. Los críticos de ]a Constitudón de 1857, de 
una manera especial los dos más valiosos, Justo Sierra y Emilio Rabasa, 
coinciden en afirmar que la Constitución era inadecuada,. que no esta­
ba de acuerdo con La realidad del pueblo mexicano, y que ante la ím­
posibilidad de servirse de ella, los gobernantes habían debido actuar 
sin tenerla en cuenta, e.stablec.iendo, según la conocida ft-ase a.cufiada 
por el segundo de ello~. un régimen de verdadera ~dictadura demo-
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crática''. Todo esto es cierto~ pero para nosotros .• hay una mejor pers­
pectiva hi5tótica, que nos brinda el poder examinar los hechos y sus 
comecuencias cuai-enta años después de que fue derogada la Consti­
Ulción de 1857~ la realidad es diferente. Al pmmulgarse esta ley fun· 
damental, como hemos dicho, triunfó en definitiva una d~ las dos 
tendencias que inspiraron a nuestros antepasados para organizar la 
nación; pero, desde ese mismo momento, no obstante las mil y una 
visc:isitudes que nos ofrece nuestra hL~tOiiá., e inicia algo que s más 
fecundo: se inicia una síntesis entre las ideas contrarias., un equili­
brio entre las aspiraciones opuestas, que sin duda alguna habrá de 
lograr en lo futuro, la un idad nacional a que aspiraba ese gran pa9 

triota que fue don Ignacio Comonfort¡ síntesis y equilibrio queman­
tenidos hasta. ahora de una manera inestable, deberán necesariamente 
en lo por venir definí•· y dar fisonomía propia no sólo a la nación, 
sino también a las 1 eyes que la rigen. 

l<..s cierto, como afirmaron Sierra y Rabasa, que la Constitución de 
1857 no se cumplió en su totalidad y es cierto que la Constitución 
vigente tampoco se cumple en algunos de sus aspectos; pero esto no 
puede explic.'lt'Se tan sólo por el solo expediente de una conveniencia 
política, sino que es necesario reconocer que no se han cumplido nues­
tras constituciones, porque en el seno mismo de nuesu·o devenir his~ 
rico se está gestando y desenvolviendo esa síntesis de creencias polílicas 
y de aspiraciones sociales, que siendo como son realidades sociol6gi· 
cas, aspiran a convertirse en normas jurídicas e incorporarse al orden 
ju ridico vi gen te . 

No existe identidad, sino por ol contrario oposición, polaridad 
lógica, entre los hechos sociales)' las normasjurídicas, ·y por ello, .y 
porque lo social tiene sus propios nexos estructurales, sus propias 
leyes, hay .siempre una tensión entre efectividad y normatividad. Por 
consiguiente, contenido y efectividad social, por un lado, y preten­
sión normativa por el otro, son momentos integrantes n •cesarías de 
un orden jurídico. De acuerdo con estas ideas es da ro que hay dos 
posibilidades de formación del Derecho constitucional vigente: "O 
bien la pura forma se convierte eri conducta social efectiva, en 
normatividad normativizada, o bien esta conducta efectiva adquiere 
una pretensión nonnaliva mediante aquello que Jellinek llamaba la 
virtud normativa de Jo fáctlco, de modo que tal conducta no es ya 
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una mera regularidad sino una regularidad con pretensiones de 
no11natividad''.! 
Es incuestionable que en muchos aspectos nuestra$ constituciones 
no se han cumplido; pero la causa profunda de ello, la encontr.unos 
en estas pretensiones de nonnatividad de los hechos sodales, en este 
pmccso doloroso y fecundo de sfnt~sis q\1~ Stl inicia para nosotros en 
la chisp<l que ~urge corno consecuencia del choque del suicidio polí­
tico de Comonfort al desconocer la Constitución que acababa de ju­
rar y la estoica tenacidad de juárez por defenderla. Desde entonces 
se va integrando nuestra Constitución real, al Jada de la e.scrita; la 
verdadera Constitución orgánica, al lado de la formal. Las constitu­
ciones no tienen, por cierto, como característica exclusiva, la virtud 
de una potencia activa conformadora de la realidad social, como al­
gunos pretenden; ni tampoco son una mera supere~~tructura pa.~iva 
de los hechos sociales, como otros afirman; sino un.a combi nación de 
ambos factores~ lo nonnativo actúa sobre lo social y la realidad influ­
ye en l derecho positivo. La sfntesis que nosotros pretendemos se 
viene operando en México, se está realizando predsamente como 
consecuencia de esta combinación de la. fuerza conformadora de la 
norma y de la influencia activa de la realidad. 

Hoy día, a cíen anos de distancia de la promulgación de la Con.s­
titución de 1857 nos encontramos, con que para todos los mexicanos 
o por lo menos para la grotn mayoría de ellos muchas de las institucio· 
nes: creadas en dicha ley fundamental, tienen auténtica aceptación, 
y así, a manera de ejemplo, reconocemos como un principio saluda­
ble y benéfico la separación de la Iglesia y Estado y nos dolernos que 
el federali$mO que fue bandera de lucha de Ios parti.dos, no sea una 
realidad au téntica ni en lo polftico, ni en lo administrativo y, al mis~ 
mo tiempo, entendemos y nos explicamos que muchas 1.-ealidades 
sociales hagan inoperan tes otros aspectos de nuesu·a ley fundamen­
tal, por constituir normas vacías de contenido sociológico. 

Por último, la celebración de este centenario tiene para eljuris~ 
ta, al igual que para el hombre de la calle, otra significación de gran 
importancia: tener presente que dos instituciones de profundo arrai­
go en la conciencia nadonal, fueron creadas predsamen te en la Cons-

~ Manuel Card a Pela yo, Dmv:ho cmr.sliludmlal cmnpamdo, p. 103. 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4153



tituci6n de 1857, no.s referimos a los derechos del hombre y al juicio 
de amparo y es respecto de la primera de ellas que hemos de presen· 
tar algunas breves consideradones. 

En el desenvolvimiento ltistórico de las ideas políticas cuyos trazos 
generales y particulares no es del caso recordar en estos momentos, 
como una reacción en contra del Estado absoluto, al advenir al poder 
político la burguesía~ se comagró un nuevo concepto del Estado y de 
sus funciones y finalidades: nace, en esta coyuntura histórica, el Estado 
democrático liberal o bien, según la expresión va consagrada, el Esta· 
do democrático liberalaburgués, que coloca al hombre corno centro 
de la actividad política y proclama que la esfera de 1a libertad indivía 
dual es Himhada, en tanto que las atribuciones del Estado están rigua 
rosamenle prestablecidas y limüadas. Para realizar este o~etivo, el 
Estado liberal adoptó los siguientes medios de acción: el reconoci~ 
miento expreso y solemne de un grupo de derechos individuales, de 
derechos del hombre, que acotan una esfera de libertad personal 
frente al poder del Estado. Un principio de organización de los pcr 
deres que haga que éstos se limiten a sí mismos y garanticen la vigen~ 
da de tales derechos y la. sumisión de la actividad del Estado a nonnas 
jurídicas precisas mediante las cuales quede eliminado todo arbitrio 
peligroso para la seguridad de la esfera jurídica individual. Es de esta 
manera que las dedaradones de los derechos fundamentales que 
reconocen ]a independencia del hombre frente al pode1· público con­
tienen el principio básico de disU"ibuci6n en que se apoya el Eslado 
democrático liberal Estos derechos, cualquiera que sea la forma en 
qüe se hayan presentado primeramente, son en esencia el sustrato de 
la '':Europa espiritual del siglo xvm" en su aplicación a los fundamento.~ 
del Estado y tienen su momento estelar en 1789, al promulgarse so­
lemnemente en Francia la Dcclm-acun1 de ws Dtmdws del Homhn! y del 
Ciudadano. 

Corresponde a la Constitudón de 1857 el mérito de ser la prime· 
ra ley fundamental e n la que se con..~igna en un capítulo expreso un 
catálogo de los derechos del hombre. En efecto, preocupados nues· 
tros legisladores por encontrar la forma más adecuada de estructu· 
ración del. Estado mexicano y apasionados hasta Ja violencia por el 
dilema federalismo o centralismo, dedicaron sus mejores afanes a la 
resoJudón de la parte orgánica de las constitudones, con olvido evi-
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dente de su parte dogmática. Encontramos, sin duda alguna, refe­
rencia a algunos de los derechos del hombre y sobre todo a su fun· 
ción como elementos esenciales del Estado en anteríores 
constituciones, así como en el célebTe proyecto de Constitución para 
el Estado de Yucatán elaborado en 1840 por don Manuel Crescencio 
Rejón, en el que se contiene una lista muy completa de las libertades 
individuales, y de una manera especial encontramos un antecedente 
extraordinariamente va.Hoso en el llamado l)royecto de la minoría de 
1842, al que más adelante nos hemos de referir; pero una enumera­
ción sistemática, de contenido bien definido en una ley constitucio­
nal vigente y sobre todo de ascendencia directa con la Declaración 
de 1789, aparece hasta la Constitución de 1857. LlevaT a cabo un 
estudio de los múltiples aspectos que ofrece el capítulo de Jos dere­
chos del hombre al cual nos venimos refiriendo, es una labor que 
desborda lo.s límites de esta modesta exposición y es por ello que nos 
concretamos a plantear y dilucidar la siguiente cuestión: cómo na.ció 
la declaracíón de Derechos del Hombre de la Constitución de 1857 y 
qué es lo que desde el p'unto de vista de la historia de las doctrínas 
políticas representan la misma. 

De la lectura de l.a historia de los trabajos del Constituyente de 1856, 
tal y como ha Jlegado hasta nosotros a t.ra.lrés de la versión de Zarco, se 
infiere con todos los visos de certeza, que el autor del capítulo relati­
vo a los Derechos del Hombre fue don Ponciano Arriaga, auxi1iado 
muy directamente por don León Guzmán. Como hemos de ver más 
adelante, ambos constituyentes tenían una idea clara y precisa del 
concepto de Jos Derechos del Hombre, de acuerdo con las doctrinas 
de la época y se dieron cuenta exacta de que era fundamental orde­
nar el Estado sobre las ba.~s del respeto de estos Derechos. Cono· 
dan ambos la historia de instituciones norteamericanas y siempre 
est~vo presente en su pensamiento el sentido filosófico que a las li· 
bertades individuales había otorgado la declaración de 1789, y con 
ello el movimiento que de una manera genérica se conoce, con el 
nombre de Revolución francesa. 

En la sesión del día 16 de junio de 1856, el señor Arriaga dio 
lectura al dict.1.men formulado por la Comisión de Constitudón, y des· 
pué.~ de referirse a los muy graves problemas que dicha comisión debió 
afrontar con el fin de preparar el proyecto de constitución y postular 

ll 
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la necesi.dad, que era esencial para aque11os hombres, de adoptar en 
definitiva el régimen federal, al1rmó lo s.iguiente. 

P·ero res ¡•Jto ya que el proyecto de la ]cy fundamenlal g,eda basado 

sobre éllrlísrno principio fed rativo que nos ·nseñaba la Conntwció n 

d • 1824 y que 5U texto 110~ servirí de plan}' deéhaclo pal'a in roducir 
en ella las debida.~ reformas, ¿ha 1 odi.do ~ ~~ c-Omisión co n sólo esto d· r­

se por .satisfecha de haber colmado todas las exigencias y cumplido su 
importante misi6n? ¿Se ha convencido de que lnicamc.tHC eran indi.s­

Jlcnsa bJc:¡ lllgu nas e nmi en das y corn~ccioncs ·n nu cstra forma de go· 

bi erno,. sin to~ar las cuestione mdícalcs de pMs,. ni las llagas prof' mdas 
que devoran su ·xistcnda? ¿La Constitución, en una palabra, d bfa ser 
puramente política, o encargarse también de conoce•· y r formar el 

e.st. do ocial?.,.1 

Una v<n establecida J hnprc dndib]e necesidad de adoptar el s.istc-­
ma f. deral y con ello resuduido en su base el problema de la organi~ 

z.adón del Estado, en el dictamen se planteó la neces~dad de afrontar 
la cuesti.ón relativa a la patte dogmática deJa ConsLitudón, y al efec~ 
tose reconoce quu la de 1824, tuvo presentes tan sólo algunos pri1 ci­
pios que recono ían la Hbertad y los derechos dd hombr;·, al poner 
determinadas restricciones al. Poder Ejecutivo y lijar reg-las pam la 
administración dejmnida, pem se agregaba "no puede negm'se que 
sus preceptos en es la p<ute además de ser i neo m ple tos porque no 
limitaban. de un modo predso la esfera de todas las autoridades deJ 
pafs,. dieron t;Lmhién lugar· a opinione-S errót'ieas o conjeturas pcli­
gro'&Ois que engendra.mn la incertidumbre}' la duda sobre un punto 
de capital ímportancia~.f> 

As.í se planteó cJ problema, los n iem bros de la Comisión de Co ns­
titudón, en mi opink5n Aníaga y Guzmán di rectamente en vinud de 
Jos datos qué ·el debate del capítulo primero del proyecto nos ofrece, 
sostuvi ron que no ignoraban que "puhlicist·•s muy respetables se 
opon ·n ala formulación del capítulo de derc·chos que se ve al fren te 
de wd.as 1 as cons ti tucio n e.~ de los pu -blos libres; toda vez í'J u e pro el,.. 

~Zarco, Híslurlei tM Clm¡;mo c.orr.ttiluy.~llle ik 1856, El. Cole-gio de México, p. 312. 
~ Zarco, oh. dL, p. ' 13. 
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lllíU" un derecho es admitir que se duda de él~ reitenmdo ele esta 
manera Ja bien conodda objedón de Hamilton a la i.ncJusi6n del Bill 
oj Rights en la Constitución. de Filadelfia, pues temía que por ese ca­
mino se pudieran Umitar los derechos de los individuos, al servir de 
pauta a "los pod ·re~ público~ obre el alcance de sus propias facultades. 
En contra de ' 5ta opiniónj en el dktamen que corncnt<unos .se citan 
.los puntos ele vista de Jefferson, partidario decidido de], adopción 
de una declaración de derechos, por la que pug11ó hasta conseg·uir 
que s~ aprobaran ]as primet·as enmíe ndas a la Comd tudón de los 
Estados ' ntdos que implican, por su naturaleza, "El freno legal que 
en dicho país e pone en tnanos de la autorid djudid,l",G 

nescchada la objeción, u el dictamen se C<Htsigna expresamen­
te que no se pretende crear los derechos, ni se duda de elJos,, ni mu· 
d1o menos 5é trata de s.eñali'lr una fecha pam su sanción, pero es 
n •cesario adoptarlos en \1rtud de que todavía hay "despotismos más 
o · enos brH ante , ad5tOc: a ias y da~ lü {us o menos modestas, que 
pretenden oscurecer taJes derechos, desconocer]os y conculcarlo N. 

Es por eJJo que se propugna la necesidad de una declaración expresa 
de los derechos del hombre y se hace esto en el dictamen con palabras 
dignas de ser recordadas por su angustiosa referencia a Jos males que 
aquejaban al pais, conceptos que por su contenido y aun por estilo 
mismo es indudable que fueron redactados directamente por el ilu~ 
tre don Pon · í ano AITiag-a: 

En un país desgraciado como el nuestro , donde todavía se d.i.sputan y 
déllcndcn a ma no armada privilegios y pr~rwgativas ai'iejas que para 

olros pue blos eaducaron y pal'a el sentido común de loo hombres civili­

zados merecen apenas la -compasión, cuando no el dcspr do; e n un país 

tan desgraciado como -el nucsuu, donde parece que se han r fugiado lO· 

das las preocupaciones y los ab,_o¡urdos de loslliglos tenebrosos, ·ell de todo 

punto indispen~ab!e que, si no corno una \•ktoda, al menos como una 

protesta, los del'echo~ del hombre sean es uchados y reconocidos en e l 

templo de las leyes y fonn ··n prutc de la COiutit.l.tciót del pueblo? 

~ El f~raUsw "Fondo de C\tlhu·~ Económ lea, p. l2H. 
7 ZYrco, ob. tít., p. 311. 
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La. declaración de derechos del hombre, con todas la defi.cien­
cias que pudiera tener,. debe da ser consignada. en nuestras institucio­
nes y no tan sólo como un freno a los desmanes del Poder FJecutivo, 
sino que la tiran ·a de las legislaturas debería ser considerada como el 
peHgro más temible, según el mismo]efferson había sostenido en los 
Estados Unidos "¿Cómo no serán aplicables a nuestro país las doctri9 

nas de los publid.~t:as norteamericanos cuando sobre la envejecida 
costumbre y facilídad punible que para violar los derechos y garan­
tías individuales han adquirido nuestros gobernantes y aun la.~ auto­
ridades más subalternas y hasta los agentes más ínfimos de la 
administración, tenemos que pensar en esa misma tiranía de las le­
gislaturas, que, creyéndose absoluta.'>}' despóticas nos han dado tan­
tas ocasiones de escándalo, t-antos pretextos de discordia, tantos 
incentivos a la guerra ch11?" s 

Como corolario de toda esta exposición de motivos, apasionada, 
rica de contenido y de profundo sentido humano, se llega a esta con­
clusión: "La comisión conoció que un deber imperioso y sagrado le 
demandaba una declaración de los derechos del hombre y ha procu· 
rado satisfacer esta exigencia en el útulo primero de-l proyecto. No se 
lisoJ1)ea de perfección ni presume de original En s:u forma, tales ar­
tículos podrán ser modificados; pero en su esencia, creemos que la 
Asamblea. constituyente los tendrá como pl'imordiales elementos de 
la vida social, como bases indestructibles, como derechos inherentes 
al hombre, inseparables de su n;1turale~a ."~ 

En la sesión del día diez de julio de 1856, se ín.ició la discusión 
dd capítulo primero deJI>royecto de Constitución que contenía la 
Declaración de los Derechos del Hombre. Imposible y fuera de lugar 
es la tarea de seguir los debates respectivos; en obras clásica.-. como las 
de los señores Montiel y Duarte y Lozano se consigna la hi.;;toria fiel de 
cómo nacieron la garantías individuales; por nuestra parte y para Jos 
fines de esta exposición, queremos recordar únicamente el debate 
que se desarrolló los días diez y once de julio, sobre el texto del ar· 
tículo primero del proyecto, esencia y base del sistema, no só.lo en 
lo que se u~fiere a la Declaración de los Derechos del Hombre, sino 

8 Zarco, ob. cit., P- 315. 
[l /bid. 
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seguido de la organización misma del F..'>tado. El ••rtfculo decía lo 
siguiente: 

El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base}' 

el objeto de las instituciones sodale.s; en consecuencia, declara que to· 
das la leyes y rodas la autol'idades del país, deben respetar" y defender las 

garantía que oto•·ga la presente Constitución. 

Don Ignacio RamJrez, quien al decir de Rabasa era. tan distinguido lite­
rato como ibrnorante en cuestiones de Derecho constitucional, pero que 
en t'Stc C'.:tso. anticipó un concepto de derechos indh~duales en franca 
oposición con el que inspiraba a los con:• ti tuyente.s, atacó h1 primera 
parte del artículo pot-que además de dedr que los derechos del hombre 
son la base de las instituciones sodale.~. se debería avedguar y definir de 
a~ temano cuáles son esos derechos. Y al efecto agregaba el Nigromante: 
"¿Son acaso los que concede la mísma Constitución? .¿0 los que deri­
van del Evangelio y del Derecho canónico? ¿O ]os que, reconocieron 
el Derecho romano y Ja Ley de Partida?" Nada de esto es aceptable en 
la opinión de Ramírez; para él, el Derecho no puede tener otra fuente 
que la Ley y por lo mismo importa mucho f!Jar previamente cuál es ese 
derecho. 1~ 

Esta intervención, dio oportunidad a los principales autores del 
proyecto pa.ra f~ar sus puntos de vjsta sobre Ja natur.tleza de los De re· 
chos del Hombre y su función como ordenadores de la vidajurídica 
del país. Desde 1uego, León Cuzrná.n refuta a Ram írez y con pred· 
si6n y claridad expone la tesis ortodoxa y que contrasta con la del 
Nigromante y que Zarco resume de la siguiente manera: 

Contlesa Guz:mán que ei señor Ramíre-z pone a la. comisión en tortura, 
" porque no puede conte.star a todas sm preguntas y objeciones y porque 

parece no creer en la ley natural, y asr, acaso, no aceptaría las respuestas 
que en ella se funden. Por ec~to se va a valer de hechos. El señor Ramírcz 
no negará. que el hombre es un ser emínememente libre y eminente· 
mente social; que al reunirse los hombres: en socíedad comicncn en sa· 
crilicar un poco de su libertad natural para asegurar las demás y (luc esta 

1 ~ Zarco, ob. cit., p. 185. 
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pMte de libertad que &e 1·esen•an todo. los indh•iduo..~ es lo que constitu· 

ye el derecho del hombre en sociedad. Y a.~egul'ar este mi~~mo derecho 

debe ser el fin de todas las conslil.uciones )" de todas la~ leyes)'; a.~í, la 

comisión ha tenido razón para declr que los dcrech~ del hombre .~n la 

base y el objeto de las institucione.s s.odales.11 • 

En estas palabras Gu1.mán plantea el sentido jurídico y filosófico que 
los autores del proye"to atribuyeron a los derechos del hombre de 
acuerdo con sus propias convicCiones filosóficas, y su opinión es co· 
rroborada por Arriaga, cuyo pensamiento conocemos en la magnífi· 
ca wrsi6n de Zarco en los siguientes términos: 

Elsefiou\rriaga replica al ~eñor Ramírez que los derechos no nacen de 
de la ley, sino que son a1Hei'lores a toda len • el hombre nace con ellos. El 

derecho de la vida, el de la seguridad, etc., ex isten pm sí mL<:.tilos y a 

nadle ha ocurrido que se nece.<>lta una ley que con eda a lo~ hombre.<~ el 

de¡·ccho de allmcntar:sc y el de vlvlr ... 
El artículo no es m fui que mi acto const1tutjvo; el pueblo reslringc su 

propia sobcmnía, reconoce los derechos del hombre y dedara q\lC nun­
ca puede atacarlos.'~ 

Al aprobarse este aflículo el. once de julio de 1856 quedó consumado 
el triunfo del pensamiento Hberal en nuestro derecho púb1ico. Aniaga 
y Guzmán, en su polémica con Ramí1·ez, definieron los elementos 
esenciales de la doctrina: la distinción y más que distinción antin9· 
1nia ex.istente enu·e la sociedad y el Estado, supuesto histórk~socío· 
lógico del liberalismo, que reclama para Ia primera y por lo tanto 
para los individuos que la componen, una autonomía absoluta y el 
reconocimiento de su libertad y seguridad enfrente del poder p(•bli­
co. La teoria del contrato, en la que como diría Guzmán, "convienen 
los hombres en sacríficar un poco de su li.bertad natural para asegu· 
rar la de los demás", fundada en la creencia de que existe un orden 
natural en ]as sociedades; que tienen sus propias leyes y sus propias 
normas, en tanto que el Estado es una creación artificial, una enli-

11 Zar(:o, oh. dt., p. 486 
• ~ Zarco, ot>. cit., p. 186 y •189. 
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dad cuyo sentido y finalidad es servir de gmantía al orden social ya 
existel'lte }'1 por último, la conclusión de qu~ Ios hombres, por su 
propia naturaleza llenen una serie de de•·echo~ que' 5e revelan de 
inmediato a la razón, anteriores y superiores a] Estado, de manera 
que éste no .los nea, sino que simplemente los reconoce. 

Lejos de nosotros el pretendet- que e1 reconocimiento de Jos de­
rechos del hombre implica necesariamente al liberalismo, toda vez 
que ~s evidente que existe el concepto histórko y lajustificadón filo­
sófka de los derechos de libertad, sin nexos algunos con dícha doc­
trina, como existen los conceptos de democracia y de individualismo 
desligados ~~.~í misrno de todo contenido libernl; pero lo cierto es que 
en México, como un reflejo de lo que acontecía en Europa y t:1mbién en 
los Estados nidos, hl recepción del pensamiento liberal se realizó 
íntin amente vinculada aJa teoría democrática y a Jos derechos del 
hombre y fue en este sentido estricto que se cons1gnarmi tales dere­
chos en la Constitución de 1857. 

En la historia de ]as ideas políticas en nuestro país, corresponde 
en consecuencia a. esta Constitución no só]o el haber fot1nU:Iado un 
catálogo de derechos del hombre, sino el haber consumado la adop­
ción en nuestras instituciones del principio liberal-individualista como 
base de nuestro dcrc.,cho público, y decimos haber consumad<) la. adop­
ción, porque la incorporación de estas ideas no se realizó directa~ 
mente en la ley fundamental mencionada, sino que se atisb:l y concreta 
e n anteriores códigos políticos y proyectos de constituciones, que son 
indudablemente antecedentes directos e inmediatos de la de 1857. 
En e1 artículo 24. - ~e la Constitución de Apatz.ingán sanciomlda ·I 22 
de octubre de 182•1, se afirmaba lo siguiente: "La felicidad del pue­
blo y de cada uno de Jos ciudadanos consiste en e1 goce de la igual~ 
dad, seguridad y libertad. L<t íntegra conservación de estos derechos 
es el objeto de la institudón de los g-obiernos y el úni.co fin de las 
asociaciones políticas", confinnándose de esta manera e l certero jui­
cio de Felipe Tena y Ramírez, quien afirma que es en este documen­
to de los albores de nuestras luchas políticas en donde se encuentra 
el anuncio y progra.ma de nuestro derecho público. 

No es sino hasta 1842 cuando el principio liberal individual.ista 
vuelve a apa.recer en nuestras instituciones j urídkas. Hagamos una breve 
historia de Jos hechos: el año de 1842 se reunic) un Congreso consti-
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tuyente para esttJdlar 1a redaccíón de una nueva Constitución. La 
. comisión encargada de formar el proyecto se dividió~ siguiendo el 

signo de los tiempos, en lo que respecta illa forma de gobierno que 
se deberla adoptar: cuatro rn:íembros redactaron una constitución 
centralista y tres, una federalista. Los trabajos de esta comisión. fueron 
suspendidos cuando el presidente Santa Anna secundó Ja rebelión de 
Hu~ otzingo y disoJvi6 a los constituyentes para remplazados con una 
asamblea nadonallegi5lativa compuesta por representantes nombra­
dos por el propio Santa Anna. El proyecto de la minoría de la comi­
sión que estaba integrada por los señores Muñoz Ledo, Espinosa de 
los Monteros y Mariano Otero, afirma Rabasa, 

indica un avance en el derecho de las ideas sobre el Derecho comtitu· 

cional que lo hace tant.o más lnt.cresante cuanto que de él tomaron los 
legisladore'!J del 57 su nueva orlen ladón y los derechos individua.les que 

se habfa n olvidado en la Ley de 1824. En ella se había hecho punto del 
individuo y sin tener tampoco una temía fi.mdamental del Estado, sino 
más bien la tradicíonal de "Autorídad del Gobierno~, a~uella ley consti­
tuyó los poderes para representar y ejercer la autoridad como si presidie· 
ra en el espírilu de los lcgísladores la preocupación a1~raigada e 
inconscJ.eme del derecho en vez de la voluntad del pueblo. Del año 24 al 
42 las luchas Intestinas habían demostrado que no había en el público 
m:.ú; que dos entidades a lívas,. dos elementos de cuenta: el g·oblcrno y él 

cuarte 1 .. 13 

En el voto particular de la mincx.ía de la Comisión de 184.2, cuyo 
conten ido y forma de expresión nos hace pensar, al cotejarlo con d 
Acta de reformas de 1847, que fue redactado de una maner.1. muy 
principal por don Mariano Otero, se afirma lo sigujcntc: "En el pr.i­
mer título veri el Congreso consignadas las garantías individuales 
con toda ]a franqueza y Hbera1idad que exija un sistema ba.sado sobre 
los derechos del hombre~~ afirmación que consagra de una manera 
evidente la aspiración por dar al derecho público naciona.l Ja base 
dd ind ividuali.smo; . idea que en e] artículo 4a del proyecto deJa mi· 
noría quedó redactado en los siguientes términos: "La Constitución 

15 Ernil io J.t1.basa, El juitfu wn.tlflt•tirmaJ. Bomet, p. 162. 
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reconoce los derechos del hombre como la base y el objeto deJas 
ínstitucíones socíales. Todas las leyes deben respetar y asegurar estos 
derechos y la protección que se les concede es igual para todos los 
individuos.~ 

La. obra quedó consumada en el artículo 5 del proyecto, en eJ 
cual se consignó una enumeración clara, rigurosa y predsa de las 
garantías de k)s derechos del hombre, dividiéndola en cuatro capítu­
los relatívos a la libertad personal. la propiedad, la seguridad y Ja 
igualdacl 

El cuatro de agosto de 1846 estalló el pronunciamiento de la Ciu­
dadela, encabezado por el general don Mariano Salas, y al triunfo del 
movimiento .~e derogaron las bases orgánicas de 1843 y cJ 22 de agosto 
del mismo año de 1846, el general Salas expidió un decreto en el que 
se establecía (que el Congreso que estaba por reunirse as-umiría ]as 
funciones de poder constituyente. En ejercicio de estas facultades di· 
cho Congreso designó para integrar la Comi¡¡ic)n de Constitución, a 
los señores Espinosa de lo .. ~ Montero.5, Rejón, Otero, Cardoso y Zubieta. 
En el seno de la comisión y del Congreso las opiniones se dividieron: un 
grupo de diputados encabezada5 por Muñoz Ledo, propuso que conti­
nuara en \~gor la Olnstitución de 1824, opínión que fue acogida pot· Ia 
mayoría de la comísión, que consideraba impmdenle entrar al estudio 
de un nuevo proyecto en los momentos en que se aproximaban las fuer­
.,.a.~ norteamericanas invasoras a la capital de la Reptí.blica. 

Con el dictamen de .la mayoría se acompañó un voto particular 
formulado por Matiano Otero como único miembro disidente de la 
comisión, en el que se proponía adoptar una sede de reformas a la Cons­
titución de 1824. El voto particular de Otero con algunas adiciones 
fue aprobado y con el carácter de Acta de refonnas se juró el 21 de 
abril de 1847. 

En este voto panicular, que tiene la importancia extraordinaria 
de consagrar por primera ve:z en nuestras instituciones eljuicio de 
amparo, Mariano Otero reveló su enorme capacídad de político y 
legislador y el profundo sentido que tenfa, de la realidad mexicana. 
En lo que se refie1e a los derechos del hombre, afirmó lo siguiente: 

En las más de hu constituciones conoddas, no sólo se ftian los principio$ 
relai.ivos a la organízadón de los poderes p~blicos, sino que se estable-
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cen las b~ses de las garantía.s. individuales, probablemente porque la con­
dición social de los asociados es el objeto primordial de las itutitucionesy 

uno de los caracteres más señalados de la verdadera naturaleza de los go­

biernos. De con~iguie nte, entendiendo que la. Constítudón act.ual debe 
establece r las gr.ramías individuales y oobre bases de tal manera estables, 

que ninguno de los hombres que habHan en cualqui er parle del Te rríto­

rio de la. República, sin distinción de n·~cionalcs y ext.ranjem!l, tengan 
que extemar sobre este punto l a.~ me.jores leyes de ta ticrra.14 

En el artículo 5° del Acta constitutiva y de reformas, de acuerdo con 
las ideas expresadas por Otero, se estableció lo siguiente: "Para ase­
gurar los derechos del hombre que la Constitución reconoce, una 
ley fyará las garantías de Jibertad, seguridad, propiedad e igu<tldad 
de que gozan todos los habitantes de la República y establecerá los 
medios de hacerlas efectivas" . 

.Es indudable que e l Proyecto de la minoría de 1842 y el Acta de 
reformas de 1847, son el antecedente inmediato y directo que influ­
yó en 1os constituyentes de 1857 al organizar el Estado mexicano so­
bre la ba.~e de los derechos del hombre y que Mariano O tero y 
Ponciano Arriaga deben ser considerados como los creadores del i.n­

divid ualismo me" ic¡u)o. 
La ocasión que nos brindad centenario que celebramos ha sido 

una incítadón evidente para que se inves tigue y ahonde en las raíces 
y en la naturaleza propia delliberaHsmo mexicano; frutos muy esti­
mables se han producido, y por mi parte aprovecho la oportunid <td 
para rendi.t· homenaje de admiración a los trabajos de j esús R"eyes 
Heroles, que habrán de ser culminados con un estudio sistemático 
del problema, que bie n pronto será publicado. Con verdadera hon· 
radez imelcctual, este distinguido Maestro ha emprendido la tarea 
de afrontar el problen'la desde los puntos de vis ta ccon6nüco-sodal y 
políticojuridíco; por mi parte , con pleno reconocimiento de mi.s li­
mitaciones, intentaré present¡u· algunas consideraciones sobre ]as 
ideas que jnspira.ron el pensamiento liberal que da conte nido al títu· 
lo 1 de la Constllución de 1857. 1~ 

L~ l.t.y fJjumhtmtnl#lt!$ (/;: Mixico, editorial Pornia, pp. 451 )' 452. 
~ ~ j e.sti3 Re}res He roles, LttJ libtruuus m eJ JedernliStllO mt.xictml), EcümJmi(l J polil.im m <!l 

fi!dn·mli.mJo 11l~iamo, P11m 1m t'Jiwli.o ddjetli!Mlismv ms:rlccmo. 
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Resulta evidente, en mi opinión, que la recepción del pensa­
miento liberal en lo que respecta a la declaración de los Derechos 
del Hombre, se tealizó a través de dos corrientes que en su odgen 
reconocen una fuente común , me r·efiero a la influencia de las ins~ 
tiluciones políticas norteamericanas y de las doctrinas de la Revolu­
ción fmncesa, que en definitiva no so n sino expresiones de un modo 
especial de concebil" el mundo y la vida, de un momento histórico 
de nuestra cultura: la Ilustración. El influjo de esta corriente de 
pensamiento en todos los ámbitos del conodmiento humano es 
ostensible y también es ev1dente que la racionalización del saber 
producida por ella, engendró en las teoría,s sociales y políticas, al 
igual que en todas las disciplinas filosóficas y científicas, una trans­
formación radical y definitiva. El resultado decisivo y permanente 
de la ilustración no con,siste, al decir de uno de sus críticos más 
e.tnjnentes, en el puro cuerpo doctrinal que clabm-ó y trató de ftiar 
dogmáticamente. En mayor grado de lo que ella misma fue cons, 
ciente, la época de las Luces ha dependido en est.e aspecto de los 
siglos que la precedieron. No ha hecho más que recog·er su heren­
cia; la ha dispuesto y ordenado, desarrollado y aclarado, mejor que 
captar y hecho valer motivos jndividuales origínales. Y sin embargo, 
la Ilustración a pesar de esta su independencia, ha. conseguido una 
forma totahnen~:e nueva y singular del pensar mosófico. También 
cuando trabaja con un material intelectual dado de antemano, cuan­
do -como ocurre, sobre todo con su imagen científica-natural del 
mundo- no ha hecho m á.') que construir sobre los fundamentos dis­
puestos por el siglo XVII, dio, sin embargo, a todo lo que sus manos 
tocaron, un sen~ido nuevo y ha abierto un nuevo horizon te filosófi· 
co. No es posible, conduye Cassirer, reducir a una mera suma de 
doctrinas particulares todo este movimiento de vaivén, de fluctua­
ción ince ante. La filosofía. peculiar de la Ilustración es distinta del 
conjunto de lo que han pensado y enseñado sus corifeos, un Voltaire 
y un Montesquieu, un Hume o un Condillac, D'Alambei'L o Diderot, 
Woif o Lambert. No es posible presentarla como la suma y mera 
sucesión temporal de sus opiniones, porque no consiste tanto en 
determinados principios cuanlo en la fo1n1a y método de su expla­
naci<Sn intelectual. "Sólo en la acci<'in y en el proceso de ésta, ince­
santemente progresivo, podemos captar las fuerzas espiritmtles que 
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la gobiernan y e~cuchar los latidos de la vida íntima intelectual de 
esa época''. 111 

El pensamiento de l.a Ilustración es la causa y el antecedente de 
las teorías políticas norteamericanas y de las doctrinas de la Revolu, 
dón francesa~ llega a ellas por diversos caminos, ya sea la tradición 
puritana o el enciclopedismo; pero, a través de esos dos canales, 
señorea e inspira el espíritu de reforma de los hombres de México, 
hasta realizarse en aspecto político y social en la Constitución de 1857. 
La influencia de las instituciones norteamericanas es evidente en todo 
el proceso de nuestra integración consti.tucíonal. En efectO, ante la 
mirada interrogadora de nuestros antepasados que trataban de orga­
nizar la nación al consumarse la independencia, se ofrecían dos inci­
tac.:iones bien definidas: una que aconsejaba continuar un estado de 
cosas semejante al que prevalecía durante la época en que formamos 
pane del imperio español y otra que impulsaba a la renovación, al 
cambio, a experimentar nuevas formas de vida política y social. Quie­
nes se decidieron por la segunda tuvieron ante sí e] espléndido mo­
delo de la org-anización política norteamericana y en él buscaron 
inspiración y luces desde 1824. 

En el dictamen de la Comisión de Constitución, leído por Arríaga 
y al cual nos hemos referido, y en los debates del constituyente, encon­
tramos la confirmación de esta tesis: se invoca para justificar que for­
me parte de la Constitución una declaración de derechos ''Inherentes 
al hombre, insuperables de su naturaleza", el texto y el contenido del 
Acta de Independencia de los Estados U oídos, que es sin duda el pri· 
mer documento político en la historia en el que -~ expresa de una 
manera definitiva, la aceptación de las teorías del contrato político}' 
del individualismo jurídico-constitucional. Se hace re fe renda constan­
te a los publídstas nort.earnericanos y ya hemos visto cómo se tiene el 
cuidado de referirse a las opiniones de Hamihon contenidas en El Ft:­
deralista, adversas a las declaraciones de derechos,}' también hemos 
mencionado cómo se invoca la opinión de Jeffcrs.on para rebatir di· 
chas opiniones y justificar el catálogo que se incluía en el proyecto de 
Constitución. Asimismo, es indudable que los juicios y opiniones 
de TocqueviiJe respecto de los principios y las realizaciones de las insti--

1 Emst Cassirer¡ Filosofía tl& lo mtstratión, pp. J 1, 12 y 13. 
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tuciones políticas norteamerkanas expresados en su célebre obra La 
democraciamAmhica, fueron una guía constante de la obra de los cons­
tituyente.~. Por último, es ilu:str.itivo recordar que ]a misma comisión 
de Constitución en lo5 artículos 2. 25 y 26 del proyecto, intenteS copiar 
la enmienda de la Constitución federal de los Estados Unidos y estable­
cer en n uc~slro derecho pú biJco la garanlfa del debido proceso legal, sin 
que este intento se lograra por razones bien conocidas. 

Por otra parte, la influencia que ejercieron las teorías de la Revo­
luci6n francesa es incuestionable. Rabasa como buen positivista al 
par que partidario del derecho norteam.erícano, se lamenta de que 
en muchos hombres del constituyente prevalecía el estudio de la hi:s-­
toria y las leyes constitucionales francesas; al recoger la bibliograña 
del constítuyente, recuerda que muchos oradores citaban a Voltaire, 
Rousseau, Ventha.m, Locke, Montesquieu, Montallambert, Bcnjamin 
O:mstant y Lamaltine. Era esto producto de la época y resultado de 
la educación nacional, concluye Rabasa. 17 

El espíritu de la Ilustración está presente no ~ólo en d constitu­
yente de 1856 sino en todo el pe1·iodo de nuestra vida independiente y 
se adentra en el seno mismo de la sodedad colonia] y va influyendo 
en la mente de nuestros poHticos y legisladores al igual que de nues­
tros escritores y nuestros artistas. Al hacer la historia del liberalismo 
mexicano, al escudriñar en la entraña misn:la del origen y desenvolvi­
miento de la secularización de la sociedad, de las libertades civilc.s y 
poUticas, de la democracia y de la di\1sión de poderes, así como del 
concepto de propiedad y libertad económica temas sugeridos por 
Reyes Heroles se encontrará siempre el infll~jo de las fuerzas cons· 
tructivas y destmctivas de la Ilustración. 

Pero en los trabajos hasta ahora publicados, en los que con gran 
verdad se, pugna por definir las esencias del1ibera1ismo mexicano, 
con el deseo de "mostrar una experiencia de la gestación de una 
forma política nacional", no hemos encontrado una consideración 
que qui:l.á derivada de persona,les convicciones y punto.s de vista. nos 
inquieta y nos parece que su justa estimación encaja en la explica· 
ción de la síntesis de tendencias que pretendemos se ha venido de­
senvolviendo en México. Nos referimos a la influencia que en las 
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doctrinas de la Ilustrací6n y en su de~cendiente directo elliberalis· 
mo, ha tenido el pcmatniento católico. Por paradc:'~ica que pudiera 
aparecer esta afirmación, tiene ca.racteres indudables de verdad y 
dilucida en gran parte muchas de las aparentes confusiones de nues­
tra historia política y social, así como la complejidad de la psicología 
del mexicano, paradójica. también, al p¡tr qoc .contradictoria y en 
muchos aspectos inexplicable, sobre todo para el extranjero que pre­
tende analizamos y entendernos. 

En este proc so de inves tigación de cómo actuaron las grandes 
corrientes del siglo de hts Luces y el liberalismo en el concepto de 
derechos del hombre que adoptaron Jos constituyentes en 1856, tema 
cuyos alcances se proyectan en la invest1gación de muchos otros as­
pectos de la cultura nacional, queremos referimos a dos opiniones 
que, por caminos diferentes, coinciden con la que hemos expresado. 
Me refiero al tr·abajo rotulado Ilidtdgo, rejarmador intelechuú, del cual 
es autor 1 humanist.'l Gabriel Méndez Plancarte y al ensayo del di~ 
tinguído llicstoríador Ed.mundo O'Gorman, sobre el tema PrecedenJes 
y sentidn de la Jumolu.c-ión de Ayutla. 

Méndez Plancane en el estudio mencionado aplica un método 
oqjetivo y sereno para investigar los antecedentes intelectuales de la 
formación de don Miguel Hidalgo, "que sirvan para darnos algunas 
luces sobre las ideas que desde su juventud agitaron su mente y fue­
ron, si bien remotamente, prepan1ndolo para la gran empresa libet'­
tadora", y al -efecto emprende el análisis de los estudios y trabajos del 
Padre de la Independencia, de una manera e.~pecial su Di.seruwí.én. 
s()/ne elrJI:rdatkm método de estudiar Teología escolástica, con el fin de prc­
cisarsus antecedentes y las influencias que en él se descubren,. así como 
para detenninar el significado e importancia que est.'l dísertaci6n tie· 
ne en el cuadro general de la historia de .las ideas en México. 

Para Méndez Plancarte, la Di.tettatión de Hidalgo, redactada en 
1784, no es otra cosa que una proyecd<)n en el campo teológico del 
espíritu renovador que se inició en la Nueva [.<¡,parta con la profunda 
labor filosófica y literaria del gmpo de los humanistas del siglo xvm, 
Capoy, Castro, Alegre, Abad, Dávila y sobre lodo Clavije.-o, que se 
continúa con Guevara y BiL-.oa2á.val y tiene como fmtos indudables la 
obra filosófica de Díaz de Gamarra y los trabajos cicnúficos de José 
Antonio Alza te y de su valioso grupo. 
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En esta s1tuadón sua-gc para el autor del ensayo que comenta.mos 
lo que él llama un inquietante problema: ¿hasta qué punto responde 
ese movimiento reformador verillcado en el México del siglo XVIII al 
movimien to c-asi contemporáneo que se desarrollaba en Europa }' par~ 
ticu1armente en Fmncia. bajo el. nombre de "Ilustración''? ¿Puede nues­
tro movimiento calificársele de "llustradón mex.ic:.:1na~ siquiera en el 
mismo sen tí do que puede hablarse con todas ]as resu·.icciones y sa1vt? 
dadc.~ de una ~Edad Media'' de un "Renadmiento" mexicano? E.l pro­
blema es demasiado vasto y complejo, y exige, según Méndez Pl.anca.rte, 
todavía muchos estudios antes de poder ser abordados con pleno cono­
cimiento de causa y con firmes probabiHdades de acierto; pero Jo que 
provisionalmente se puede afirmar es lo siguiente: 

Nuestrn revolución f'llos6fico--cicntfftco literaria de la segunda mhad del 
siglo XVIII, de la que c.s un índice sintomático la Diserwci6n, de flid,ligp, 
tiene indudables puntos de coíncídcnci¡t y contacto con el espfrilu de la 

Ilu.~tradón; pero tiene también no menos indudable rasgos de absolut.a 

y e.'l-endal divergencia. Y en plimer lugar juzgo que en nuestra ren.ov-a­
dón no existe contagio alguno del cspírítu anürrdigioso y materialista 
de la ~uusu--ación" france-sa. Tamo Clavijero y sus compailet"();Sje.~uitas, 

como Gamarra )' Alz,ate, como don Miguel Hidalgo permanecen 

{¡l'aníticamente fteles a la ortodoxia Cl\tólíca, Si bien se apartan de la Hlo­

sofí a escohlstica en as un tos muy graves pero que ello$ juzgan se e u nda· 

rios y libr-es desde el punto de vista dogmático.l8 

Por otra parte, Edrnundo O'Gom1an, en el ensayo a que nos hemos 
referido, con espíritu incisivo y original se pregunta qué es lo que en 
realidad sjgnifica el Plan de Ayuda y si en verdad fue entonces que se 
sembró ]a semilla de ht reforma fecunda, para contestarse de inme­
diato con otra pregun1a: ¿No ¡1caso la reforma triunfante acabó en 
unos cuantos años por convertirse en científica reacción conservadol'a 
y terra.teniente? "Es muy cómodo hacerse dueño del nombre liberal 
subiéndose al carro de las inte•vretadones hechas, y e] centenario 
que ahora se cumple nos 1nvita a. reflexionar sobre la confusa marcha 
del liberalismo mexicano y sobre sus progresos y sus caídas." Para 

·¡a Gabriel Méndez l>lancarte, Hitllllgo, 1ifQrm.tldm· blltltt:tr_wl, PP· ,5{1 Y 5] . 
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O'Gorman la importancia de la revolución de Ayutla radica no en el 
derrocamí.ento de Santa Anna sino el triunfo que se logró e n conu-:a 
de la razón histórica que había hecho posible el fenómeno del san­
tanismo en el escenario de la vida mexicana. En Ayut1a se conjugan 
dos posibilidades.: Jaque animó la acción política de los hombres de 
.ideas liberales y la que exigía la solución de nuestros problemas a tm­
vés de un gobierno personalista. Para demostrai~ su tesis, O'Gorman 
anali:;..:a. la ideología que inspiró el movimiento de insurgencia y con­
cluye con estas palabras reveladoras: 

Considerando como un proceso ideológico la revolución insurgente es 
un movimiento de reforma polític<rsodal que se desprende de un hori­

zonte ;~bigan·ado, me:zda ecléctica de postulados de la Jlu~tradón, de 

pasiones y anhelos románticos y de tradicionalismo católíco. Pretender 

explica,· la Insurgen cia como un brote puro del enciclopedismo del si­

glo xvn r, es cómodo, es habitual, pero es defom1ador por exceso de sim­

pllficaci.ón [ ... ) Un programa de mejoría social fundado en la visión 

i l tL~lrada y racionalista de la naturaleza y junto a él, una especie de teí.smo 

crisliano católico y un sentimiento nacionalista·demo<rát.lco,. he ahí, en 
resumen el fondo hi.stórl.co de la revolución inst1rgente. Este cuadi'O nos 

pcrmltin\ precisar la utopía liberal que ese movimiento 1cg6 ala historia 
de . féx lco como una de las dos gr<~ndcs t•ndencia._ que nos ha parec ido 

presiden en su desarrollo. Pero además, también . ervid para hacemos 

comprende" a la otra, a su enemiga, porq1.1e, como veremos, se lrata en 

última ln.stancia de do~ vertientes de un mismo ímpulso general. 1~ 

Sería interesante y muy ilustmtivo emprender d examen de los li~ 
bros y folletos que, por lo menos en lo que respecta al concepto de 
los Derechos del Hombre, tuvieron a h1 vista e in11uyeron en nuestros 
hombres ptiblicos de 1821 a 1856. os encontraríamos muy proba­
blemente con el hecho de que los autores que tuvieron mayor influ­

jo fuemn aquéllos no contaminados del espíritu irreligioso de la 
Ilustración, o que adoptaron pospuas intermedias. Como un ejem­
plo, entre otros mucho."J que la investigación pondrá de manifiesto, 
debe mencionarse al célebre libro de Nicolás Spedalieri rotulado Los 
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deredzoJ> del hombre en la J.ó.cietúid civil. Las doctrinas del abate y lllósofo 
siciliano, fueron objeto en su tiempo de las más opuestas interpreta~ 
dones; fue ensalzado por aJgunos como la síntesis del racionalismo 
político y el evangelio de la democracia liberal y fue entendida y com~ 
balida por otros como expresión del más retrógrado dogmatismo 
teológico. Los que elogi<tban, se referían preferentemente al libro 
primero de la obra, en ei cual SpedaUeri siguiendo ·cn gmn parte las 
hue llas de los conu·actualistas ingleses y franceses, expone y reivindí· 
ca Ios derechos naturale-s del hombre. Los detractores, por el contra.­
rio, se referían al resto de la obra, en la cual el autor trata de demostrar 
la lesís de que la más segura custodia de Jos derechos del hombre en la 
sociedad civil es la religión cristJana. La obra de este autor debi6 ser 
lectura corriente y preferida en Méx.ico desde 1823, en que se la tra~ 
dujo y mereció el honor de ser editada en dos ocasiones la obra com-
pleta y aun más un resumen de ella.~ · 

Queda en pie para los investigadores, el desentrañar e.~te hecho de 
influencia indudable no M'llo en nuestra vida política y en nue.stro 
derecho públko, sino en todas nuesLras manife~taéiones culturales y, 
en resumen, en nuesu·o propio estilo de vida, que nos da car.ícter 
y personalidad índiscutibles. · 

He procurado en estas notas presentar aigunos de los problemas 
que sugiere la declaración de derechos d.el hombre que forma p<trte 
esencial de la Consütudón de 1857 y hago votos porque estas modes·· 
tas reflexiones contribuyan a afirmar en la conciencia pública ]a idea 
postulada por los hombres de aquella época, que fincaban la razón 
de ser del Estado en el respelo de las libertades humanas, amenaza.· 
das hoy día por doquier. 

Afirma Hauriou que el orden conslitudonal no es un mero ins· 
trurnenw formal de gohicmo, un CS(]uema de conceptos lógicos, sí no 
que debe nutl-ir8e de l;u idea..~ y de las docu-inas morales, pol.ítica.s y 
sociales y que h;ty que guardarse de creer que las doctrinas son cosa 

20 Nicol~5 Spcd:alicd, D.md1~ d~l hmnhrt'l. SeiJ libm.r, trn lru-rutdt!s se manifl~sla fJUtt 1<~ niÚ.f 

scgum w.slatl.i~~ de ws mi.rillv& dcm:lws m Ü1 soti.tt/(ld eivil es la telil,tiút~ tlistimw; ; que el 
pmye¡;/~ miÍ.f fÍJi{ 'j el tÍIJ im en /ru fn-esttn/es drr;¡~ruJ~ItlÜtlS ~e[ a~ htu:er rejWrl!CI!r la misrJUI 

rdigicl1i, Mcb:ico, 182·1. Impreso en 1:. ofi in" a cru·go de Martín Rivera; Detl'(}J~S(lel 
lu:mrlmren la :rod~llml c.iuiJ, México, 1823, Jmprcnln de Ma.tia.l\0 Omiveros. 

27 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México 
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del pasado, materia de la historia, tod<1 v~z que es necesario que sean 
materia de creencia y de convicción actual. Esto es necesario para la vida 
constitucional, conduyc el ilustn .. maeslm francés, porque toda Vida no 
es sino un acto de fe continuamente renovado. 

Por eHo tenemos la convicción de que recordar la Constitucíón 
de 1857 es hacer presente uno de los periodos nu'is brillantes de nues· 
tt;l hi.~toria constitucional. Pcrjodo eminentemente polémico, de IÚ· 

cha de ideas, de choque de cteencias. Es recordar a hombres de la 
más alta categoría moral que militarün en los dos bandos conten­
dientes y que con firmeza inquebrantab1e jamás transigieron en lo 
que cr·an precisamente sus .ideas y sus creencias. 

"Católicos de Pedro el Ennilaño y jacobinos de época terciaría" 
(y se odian los unos a Jos otros de buena fe) , dijo de ellos uno de 
nuestros m<ls grandes poetas. 

Hombres que su píe ron por endm~l de (¡uerellas materiales}' de 
intereses mezquinos, pugnar por principios y por doctrinas, y esto es 
sin duda más fe"undo que el marc1smo estéril, consecuencia de la 
fa.lta de principios y de convicciones. 
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